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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

En escrito de los archivos 14 y 15 la apoderada de la parte demandante solicita la terminación del 

presente asunto por haberse pagado los cánones en mora y el consecuente levantamiento de las 

cautelas, sin embargo, evidente resulta que este es un proceso de conocimiento y no de ejecución, 

razón por la que no es procedente darle aplicación al artículo 461 del C.G.P., amén que como 

tampoco se indica cuál de todas las formas de terminación anormal del proceso se pide, 

improcedente resulta acceder a lo deprecado; en consecuencia, se ordena requerir a la apoderada 

de la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de este proveído se pronuncie de manera 

expresa frente a lo acabado de exponer. 
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